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PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Núm. 17747 

Al 
Presidente del Senado 

C i u da d. -

Señor Pres idente 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

2 6 JUN.1978 

Me permito someter al Congreso Na-

cional por conducto de ese alto cuerpo legislativo de su digna 

presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se mo-

difica el Artrculo 216 de la Ley No. 3483, de fecha 13 de febrero 

de 1953, que crea el C6digo de Justicia de las Fuerzas Armadas. 

Mediante la modificaci6n propuesta se 

dispone, entre otras cosas que se castigará con la pena de pri-. 

si6n correccional a todo militar que vendiese, donase, empeñase, 

permutase o intencionalmente abandonase prendas de -equipo , ves_ 

tuario, instrumentos de música, útiles o herramientas o cualquier 

otro equipo p rtenecient a las Fuerzas Armadas • Si estos hechos 

s c om ti ren con vehículos., aniJnales destinados al servicio, ar -
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mas o municiones, se aplicará la pena de reclusión. Si con cual-

quiera de estos hechos se hubiera perjudicado el servicio la pena 

será de detención • 

Dispone además el anexo proyecto, que 

en todos los casos de abandono y pérdida de armas o munkiones, 

cuando éstas no hayan sido recuperadas se condenará al culpable, 

además, al pago del valor de las mismas, independientemente de 

las otras penas ya establecidas • 

Espero, pues, que los señores legislado­

r e s l e impartirán su aprobación al anexo proyecto de ley • 

DIOS, PATRIA Y L7TAD, 

' 

' 
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EL OONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

~ 

OOSENADO 
. REPUBLICA I.JOMlNICANA 

Arto lo- Se modifica el .Artículo No.216 de la Ley 
No.3483, de fecha 13 de febrero de 1953, que crea el Có­
digo de Justicia de las Fuerzas .Armadas, para que rija 
con el siguiente texto: 

"Art. 216.- Se castigará con la pena de prisi6n 
correccional a todo militar que vendiese, donase, empe­
ñase, per•utase o intencionalmente abandonase prendas 
deequipo, vestuario, instrumentos de música, útiles o 
herramientas o cualquier otro equipo perteneciente a 
las Fuerzas Armadas. 

Si estos hechos se cometieren con vehículos, anima­
les destinados al servicio, armas o municiones, se apli­
cará la pena de reclusi6n. 

Si con cualquiera de estos hechos se hubiera per~u­
dicado el servicio la pena será de detención. 

Si se comete en tiempo de guerra y hubieren ocasio­
nada dificultades para una operación de guerra o debilita­
do loa medios de acci6n o defensa de la nación, la pena 
será de trabajos públicos. 

Párrafo I.- Aparte de las situaciones antes enumera­
das, cuando se trate de abandono o pérdida de armas o mu­
niciones en cualquier otra forma, salvo el caso fortuito, 
de fuerza mayor o sustracción fraudulenta debidamente com­
probada, siempre que en estos casos no haya habido impru­
dencia, negligencia, inobservancia o violaci6n de los re­
glamentos de J;>arte del miembro de las Fuerzas Armadas, la 
pena será de (6) meses a dos años de prisi6n correccional. 

En caso de que la pérdida o abandono perjudique al 
servicio, la pena será siempre de uno a dos años de pri­
sión correccional. 

Párrafo II.- En todos los casos de abandono y pérdi­
da de armas o municiones, cuando éstas no hayan sido recu­
P radas e condenará al culpable,adem.ás, al pago del valor 
de la amas, independientemente de las otras penas ya es-
t bl ecida º• 

DAD ••••• 
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tID- SENADO 
REPURLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán,D.N.t 

4 de julio dé 19?8.~ 

Dr. Joaquín. Balaguer, 
Honorable Presidente de la Repúbli<,a, 
SU DESP.ACilO.-

Honorable Oeñor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su menoaje No.17747, de 
!echo. 26 de junio del efio en curso, anexo al cuci.1 remitió 
al Senado el Proyecto de Ley por m dio del cual se modi!i 
ca el Artículo 2'16 de la Ley No.3483, de fecha "'13 de re-= 
b1.1ero ele "1953, que crea el Código de Justicift a.e lrHJ P,.:..er 
zas A:r.n1ades. -

Pláceme participarle que el r~ferido Proyecto -
ó aprobado por el Ser.sao en sesión d9 eata misma fncha 

y remitido la Cámara de Di~utados para los fines oonat.!, 
t-ucional • 

Con sentitr..ientos de la mna al.ta co.nsidernci6n y 
stim, u:, tcntament le sal ud.a , 

Dr. fl d . • Uribe Silva, 
Pr ru;¡¡_.~tiL_ Senacto.-

.-
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Señor 

Gan·to Dotuingo de Guzt1M; D.N., 

4 de julio de 1978.-

D:r. Atilio A. G1,1zmán 11·ernández., 
Presidente da la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Seiíor Presidente: 

Aprobado por el sens.do en aesi6n de aeta 
misma feche., pláceme r .mitir a usted pare los tir.i.ea oor:s 
titucion les, aJ l':,;ooyecto da ley por med:i.o del cual se ':: 
odii'ica el Articulo 216 de la Ley No.3483, ele fecha 13 

d febrero de 1953, que crea ol 06digo da Justicia da -
las Fuerza Arm.añas. 

,ate J royc;cto da I ey procede del Fod.er -
Ej.cutivo .. 

o •• Urib Silva, 
Senado.-

.-

REPUBLICA DOMINICANA 
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~ ~u SENADO 
REPU6LICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMA RA D E D IPUTADOS DE LA REPUBLICA OOMJNJCANA 

~ 

tmSENADO 
R.l:-PUB_LIC4. DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

11 de julio de 1978.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.256, de feeha 
4 de julio de 1978, junto al cual, después de haber sido 
aprobado por el Senado, remitió usted a esta Cámara de -
Diputadosl el Proyecto de Ley mediante el cual se modifi 
ca el Art culo 216 de la Ley No.3483, de fecha 13 de fe­
brero de 1953, que crea el Código de Justicia de las Fue~ 
zas Armadas. 

Este Proyecto fue abado en sesión celebrada hoy 
y remitido al Poder E' ✓ cutivo para los fines conffititucio­
nales de lugar. 

tentamente le saluda, 

c.-



~ ~in SENADO 
~ REPURLICA DOMINICANA 

002r,1 Canto Domingo de Guzmán, D.N'. 

11 de julio de 1978.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de su Oficio No.25'6, de fecha 
1+ de julio de 1978, junto al cu.al, después de r•aber sido 
aprobado r,or el S :inado, renltió usted a esta Cámara de -
DiputadosJ el Proy,cto de Ley me~ia.nte el cual so modif,! 
ca l Articulo 216 de la Ley No.3483, de fecha 13 de fe­
brero de 1953, que crea. el CÓc11go de J'u-:;tic5..a de las Fue,I 
z s Armadas. 

('!to )royecto fue aprobado en sesión e -,lebrada hoy 
y r itido 1 odcr j .cutivo para los fines constitucio­
nal d lu ar. 

t,ntame te le saluda, 

tillo A. Guzn~n 
r 1 ntJ de 1 e' 

ernánd z 
ra de Diput dos 



~ ~u SENADO 
RErt BLICA 00,\.1INICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 
~residente del Senado, 
Ciudad. 

Jistinguido Señor; 

Santo Domingo de Gu zmán , D.N. , 

13 A60 1978 

Pláceme cortésmente inform~rle, que la 1ey 
mediante la cual se modifica el Artícqlo 216, de 
la Ley ,W. 3483, del 13 de febrero de 1,953, que crea 
el Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, ha sido 
promulgada en fec i~ 15 de julio del p~esente afio y 
registrada con el .o.841. 

JA~T 
jm/ e . 

Muy atentam.e11te, 

T., 
la ];>r esidencia. 



befLor 
i'reside.nte del Senado, 
C.. íu ad. 

Jistinguido b J'-OT:: 

13 ASR 1978 

P Hícer.ie cort~smento infol'1lmrle,. que la. Ley 
1odiante la cual ~e molifica el Articulo 216, de • 
la Ley .o.3483, d 1 13 do febrero de 195!• que crea 

l '6di~o de Ju,tiein <le las Fuerzas Armadas, ha sido 
roillUl da en fecha 15 de julio d.el prest>nte .afio ·y 

ro·i trad coi el Jo.841. 

1uy atonta.unte, 

~ 

®SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

r • Jo s... • nu za.da • , 
u cr trio · inistrat1vo de 1 Fre i élCia. 

J 7 • 
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i.1:1JSENADO 
RErVBLICA 00M1NICANA 

áeu.or 
PresiJente del ~ena º• 

1udad. 

Plfcetae co-rt&s:nente iuforma-rle que la. I-cy 
ediante la cual .s& modifica el \rt1culo 216, de -

la Loy ~o.3483, dol 13 do febt$ro de 1953, quo CTea 
el i..:ddi;:o de Ju~tic:la de las Fuerzai Armadas, ha sido 
ro ul ad11 en fecha lS de julio del pl'esente afio y • 

Te~istrada con el ?o.841. 

uy atontaunte, 

:.Jr. /\. nu .zada T. , 
u r r~ stTativo de ln rosi auci· • 

• 
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